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Polísa de Dispositivos 
Electrónicos 

 
Teniendo en cuenta la nueva Polísa del Canciller sobre teléfonos móviles 

(Reglamento del Canciller A-413), la comunidad de MS322 siente que estos 

dispositivos son una distracción y ha adoptado la siguiente polisa: 

• Durante los períodos de instrucción 1-8 (incluidas las transiciones), no 

se permitirá que los estudiantes usen teléfonos celulares o ningún otro 

dispositivo electrónico. 
 

o Dicho uso prohibido incluye, pero no se limita a: llamadas 

telefónicas, enviar mensajes de texto, revisar las redes sociales, 

grabar fotografías y videos, jugar juegos, escuchar música, mirar 

videos, verificar la hora y revisar los correos electrónicos. 
 

• Almuerzo: A los estudiantes se les permitirá usar sus teléfonos 

celulares u otros dispositivos electrónicos durante el período de 

almuerzo. 

• Las actividades permitidas incluyen: revisar correos electrónicos, 

redes sociales, escuchar música, jugar juegos, enviar mensajes de texto. 

• Actividades no permitidas a la hora del almuerzo: llamadas 

telefónicas, fotografía o grabación de video, mirar videos. 

• Al final del almuerzo, todos los dispositivos electrónicos deben 

guardarse antes de que el estudiante salga de la cafetería o el patio. 

 

Dispositivos electrónicos perdidos o robados: 

• La MS322 y el Departamento de Educación de la Ciudad de Nueva 

York no serán responsables de ningún dispositivo electrónico que un 

estudiante traiga a la escuela. 

• El personal de la escuela no será responsable de recuperar o 

reemplazar ningún artículo perdido. 

 

Violación de la polísa de teléfonos celulares: 

Cualquier violación por parte de los estudiantes de las reglas anteriores 

resultará en la siguiente progresión de consecuencias: 

• Primera infracción: advertencia verbal al estudiante 

• Segunda infracción: advertencia para el estudiante y los padres a través 

de Jupiter Grades o una llamada telefónica 

• Tercera infracción: el teléfono será confiscado y los padres serán 

contactados y deberán recoger el teléfono del Dean. 
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